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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s loyos , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n da in
sertarse en los B O L K T I N K S O F I C I A L E S s e h a n d o man
d a r al J e f e Polí t ico respect ivo , por c u y o conducto 
s e p a s a r á n & loa E d i t o r e s de los menc ionados pe
r iód icos . 

(R*al orden detieAbril dt lfr39.) 

8« pailita U<hi I M ¿ Í U , M M » ! » l*t i i abgM. 

¡ P R E C I O S D E S l S C I t l l * ( I O \ 

E n es ta cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 '60 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i 
pad as; fuera do e l l a , 8 ' 6 0 ni m e s , 9 ni tr iniestro , 18 al éemesfro "V 
2b oO por un año . 

6 o a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la Adminis trac ión del B O L K 

T I K , piara d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a do e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por 
m e d i o de carta á l a Adu. i lu s trac ión c o n i n c l u s i ó n del importo del 
t i e m p o do abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di spos i c iones de l a s Autor idades , e x c e p t o los 
que sean a i n s t a n c i a do parto no pobre, se i n s e r 
t a r á n of ic ia lmente; a s i m i s m o oualquies a n u n c i o 
c o n c e r n i o n t o a l sor v i c i o nac iona l q u e d i m a n e de l a s 
m i s m a s ; p o r o l s s do i n t e r é s part icu lar pagarán 5 0 
c é n t i m o s de pese ta por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

Ramiro mlt* W fintimes d* pésela. 

P A R T E OFICIAL 

gresidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

v^obienio civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 6 . ° 

s í i» i i¡i!ru»o e s 

Habiéndose padeoido algunos errores en la pu

blicación de bis pliegos de condioiones relativos á 
la eubaata del proyeco do saneamiento parcial de 
Madrid, denominado «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la Plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», insertos en el B O L E 

T Í N OFICIAL correspondiente al dia 6 del aoiual, se 
previene al público que: 

En el párrafo 2.° del art . J.° de las condiciones 
facultativas, línea tercera, se dioe longitud, de 

biendo decirse clatitnd». 
En el ar t . 6.° de las condiciones económicoad

ministrativas ae indica la ley de 16 de Marzo de 
1895, y debe decirse: «La ley de 1H de Marzo de 

1895. i  s 

En el ar t . 27 de las mismas condioiones econó

micoadministrat ivas se dice: reclamaciones por 
deficiencias de trámites á la adjudicación, de

l biendo decirse: «Reolf maciones por diferencias de. 
trámites anteriores á la adjudicación». 

En el ar t . 88 de las dichas condioiones econó

mlocadminlstrativas, co'uaina segunda de Ja 
págiBa 7.*, Ucea 18 del mismo, se d*ce: á partir del 
próximo, y debe decirse: «á partir del presente». 

Y por újtimo, «n ei epigrafe del a r t . 49 de las 
citadas condioiones económicoadministrativas, se 
dice «adjudicación preventiva», en vez de «adju

dicación definitiva». 
• Madrid ITQfi Febrero de 1M05.= El Conde de 
fian Luis. 

1 5 4 .  2 1 2 . 

Negoc iado 6.° 
Instruido el oportuno expediente en el Ministe

rio de la Gobernación oon motivo del reourso de 
alzada interpnesto por D. luán de la Ciuz Mon

fredl, en nombre propio y en el de sos hermanos 
D. José y doña Josefa, contra la resoluoión de es 

te Gobierno valorando la casa propiedad de los 
recurrentes , sita en la Plaza del Progreso, ñúme 
ro 12, oon vuelta á la calle del Quque de Alba, 
núm. 9, se pone en conocimiento de las partes 

interesadas á fin de que en el plazo de veinte días, 
á contar desde la publicación en esto BOLETÍN de 
la presente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren condu

centes á su derecho. n r 
Madrid 16 de Febrero de 1905.=E1 Gobernador, 

C. de San Luis. 
154.—191. 

Instruido el oportuno expediente en el Minis

terio de la Gobernación con motivo del recurso de 
alzada iterpuesto por el Ayuntamiento de esta 
corte contra la providencia diotada por este Go

bierno determinando el justipreoio de unos terre

nos expropiados á dona Josefa Muñoz, coa des

tino á la calle de Alcalá, Glorieta de la Alegría y 
Paseo de Ronda, se pone en conocimiento de las 
parles interesadas á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publicación en este 
BoLEUM OFICIAL de la presente orden, puedan ale

g a r y presentar los documentos ó justificantes qne 
consideren conducentes á su derecho. 

Mrfdrid 16 de Febrero de 1905 —El Gobernador, 
E1|C. de San Luis. 

154.—192. 

Sección de Instrucción pública 
y Bel las Artes 

Con esta fecha ba sido puesta la düigenoia del 
cúmplase eu el titulo administrat ivo de 'dof la An

drea Pascual y Maya, nombr/vda por el Rectora

do Maestra interina de la Escuela de ñiflas de 
Boadilla del Monte. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de la interesada y demán efeoU s. 

Madrid 20 de Febrero de 1905 = El Jefe de lá 
Sección. Vidal L. Colmenar. 

' 1 5 6 .  2 8 9 . . 

Comisión f F o t f í ü c i a l 

RECTIFICACIÓN 
Habiéndose padeoido error en el anuncio de la 

subasta para el arriendo de ios solares del antiguo 
Hospital de San J u a n de Dios inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL correspondiente al día 14 del actual, 
se hace la consiguiente rectificació, advin iendo 
qne las proposiciones que se presenten á la refe

rida subasta deberán extenderse en papel de la 
oíase 11.* y no en el de la 12.*, como ppr equivo

cación npareoe anunoiade.  1  1 
Madrid 18 de Febrero de 1905. JL El Seoretario, 

Simón Viflals. s — 
1*4.215. 

Я у и п Ъ а п и е п Ъ о Б 

M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado contra

ta r en pública subasta el suministro de di feren

tes géneros para vestuario y reposioión de camas 
y ropas en los Asilos de San Bernardino durante 
el presente ejercioio, bajo los precios tipos si

guientes: 

GÉNEROS Pta*. Cts. 

1 35 Metro de cutí para colchones 
ídem de retor para camisas , sábanas , 

fundas yoalzonoillos 0 80 
ídem para forros 0 65 
ídem de dril para trajes de verano 1 60 
Ídem de tela azul Vergara para b lusas . . 1 00 
ídem de satín n e g r o . . . 2 75 
ídem de orepé para ooiohas 0 90 
Ídem de int les ina para forros 0 75 
Ídem de peroal blanco para camisolines 

y jeriflos 0 7 5 
ídem de peroalina negra 0 30 
ídem de tela oundros para d e l a n t a l e s . . . 0 90 
ídem tela r ayada para zagalejos 0 90 
ld^m de ridu para vestido de ñiflas 1 75 
ídem de lanilla para gabanesi 2 50 
ídem de cretona de dos catas para vesti

dos do ancianos 0 90 
Mantas encarnadas (una) 14 00 
Phfiue . los grandes de color para bolsillo 

( i o o e n a ) . . . . . 3 00 
ídem pequeños blanco., Id. id 2 00 
ídem para la oabeza Id 4 80 

Los Ueitadores, qne podran presentarse por si ó 
por otra persona ó Sociedad, con poder en estos 
últimos casos, bastánteado poi* alguno de los Seflo' 
res Letrados Consistoriales, ü. Manuel Mai ia Mo

ntano, D.;Ignaoio Suárez G>iroía, D. Antonio R. de 
Póo y D . Gregorio Campuzano, cousignarAn pre

viamante como fianza provisiunal U oantidad 'de 
7:t;V87 pesetas en la Cuja (Tefaréral d« Depósitos y 
Amortización, acooipaftando á los respootivoa r e s 

guardos os setloti correspondientes al arbitrio mu

nicipal establecido, y el rematan te la definitiva de 
1.591*74 pesetas", que le será devuelta á la te rmina

ción d<*l contrato, previa la oertifloaoión corres

pondiente. 
La subasta Be verificará el día 21 de Marzo de 

1905 A las doce en ía primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Alcalde 6 de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades del art . 10 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposi

ciones para la misma se presentarán duran te el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 



Martes 21 de Febrero de 1906 

Los pliegos de condiolones y demás 
anleoedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretarfa 
(Negooiado 5°). dorante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
•e determina en la condición N.* de las 
facultat ivas. 

ánnnoiada esta subasta doran te el pla

zo de diez días y en la forma que eatable

oe el art . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modlfloada por el Real de

creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma redamación 
a lguna . 

Lo que se anuncia H1 públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 13 de Febrero de l 9 0 5 . = E í 6 e 

oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quft deberá extenderse e n papel t i m b r a d o del 

E s t a d o d e la ol&so 1 1 .
a

. y al presentarse l lo
r a r escr i to en e l sobre lo s i g u i e n t e : paorost
NIÓH P A R A O P T A R A I . A S U B A S T A D R . . ) 

Canillas 
En virtud de lo dispuesto en la vigen

te ley de Reclutamiento y Real orden de 
80 de Septiembre de 1903, se oita por 
medio del presente á los mozos que se 

que v i v e . . , enterado de las eon I e x p r e 8 a Q e n u a d j a n t f t relación, cuyo 

paradero ве ignora, á Ûn de ane oottodioiones de la subasta en públioa lioita 
oión del saministro de diferentes géneros 

para vestuario y rejposioión de camas y 
ropas en los Asilos de San Bernardino du

rante el presente ejeroioio, anunciado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoía del 
dia... y . „ de. . . , conforme en un todo oon 
las mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dioho suministro oon estrióla su

jeción á ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: los preoios tipos ó con la baja 
de tanto por oiento—en letra—en loa pre 

oios tipos). * I . . . — < — — — 

F e c h a y firma del p r o p o n e n t e ) , . 

153 —144. 

A r a n j u e n 

Mes de Febrero de 1905 

DISTRIBUCIÓN do f ndos por grupos para satisfacer LAROBLLGACIONEB dedichomes, 
acordada por el Ayuntamiento y formada con aujeoión á lo que dispone el Real 
decreto de 23 de Dioiembre>de 1902 y Real orden de 28 de Eneró de 1903. 

ÍRIPEÍ 
»I 

luí DOCRTT* 

1 / 

e: 

7.° 
8 .* 
9.* 
10 
11 
15 

20 

Personal de las dependencias y oficinas municipales 
Los de seguros, contribuciones é impuestos relativo* á los 

bienes y capitales del Municipio, y los de BU administra
ción, conservación y reparación 

Personal y material de Ins trucc ión pública que le están im
puestos por las leyes y disposiciones emanadas del Gobierno 

Personal, material y manutención de presos pobres de las pri
siones preventivas del partido judicial y los de las munici 
pales, construcción, conservación, reparación, reforma ó al
quiler de los locales correspondientes 

Locales y mobiliario de los Juzgados municipales..., 
Material y sostenimiento de los Establecimientos de Benefi

cencia, socorros y conducción de transeúntes y emigrados 
pobres y socorros, domiciliarios 

Suscripción al BOURTIN OFICIAL y A la Gaceta de Madrid 
Encabezamiento de consumos 
Contingente provincial y ans atrasos 
Suministros al Ejército , 
Sanidad é Higiene 

2 / 
12 
13 
14 
16 
17 

18 

19 

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO INMEDIATO 
Pts . Ota 

Intereses y amortización de los empréstitos, el importe de las 
obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y con
secuencias de los mismos, de las deudas, censos y pensiones 
reconocidas y liquidadas y demás cargas 

Los que exijan el cumplimiento y aplicaoión inmediata de las 
leyes 

Jornales, salarios y los haberes de todos los servidores del 
Municipio e individuos de las clases pasivas cuya retribu
ción no exceda dé 1 .000 pesetas anuales 

Obligaciones á que se refiere el grupo 15 , art. 3.* del citado 
Real decreto, ya se trate de d*udas, empréstitos, ajustes, 
remates ó conciertos para loa /servicios corrientes 

Franqueo de la correspondencia, papel y efectos timbrados 
para los libros de actas y otros documentos oficiales 

Calamidades públicas 
. i Í • • i 1 w y] 

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERJBLE 
Construcción, conservación y reparación de las obras públicas 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Imprevistos .» , 
Fomento de arbolado 
Valor de los lotes adjudicados ó repartidos á titulo lucrativo 

por aprovechamientos oomunal»s A que se refiere el párrafo 
último del art. 134 de la ley Municipal.. 

Material de las dependencias y oficinas y los de representa
ción del Alcalde y Ciasen pasivas cuyo haber exceda de 
1.000 pesetas 

Los de impresiones, anuncios y demás necesarios para la pu 
blicidad de LNSactos municipale* 

1 2 0 0 

8 5 

T O T A L 
por grupos 

Pts. Cts. 

25 

700 
27 

5 . 5 0 0 
9 . 0 0 0 

2 . 2 0 0 

2?3C0 

6 0 

6 0 0 
» 

2 0 0 
» 

125 

21.097 

925 

GASTOS VOLUNTARIOS 
Festejos públicos. 
Fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de en 

señaliza. • , 
Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios conve

nientes al interés público 

TOTAL GEN BU AL. 

150 

» 

' *ï4̂ I "'Л 

1903 y sa periodo de ampHición, se n t ^ 
Han expueataa al públioo en la Seor e t a ~ 
ría del Ayuntamiento, por término ¿ 
qainoe días , para que puedan BOR^xm^ 
nadas por aquellos contribuyentes 
lo deseen. 

Redueña 8 de Febrero de 1905.=El Al. 
oalde, P. O., el 8eoretarío, Pedro ^ 0 2 " 

1*4 —206. 
San Martín de la V e g a 

No habiendo concurrido & la rectifl o t . 
oión de alistamiento y olere del mismo 
n i a l sorteo, cuyos actos severifloaron 
los días 29 de Enero y 11 y 12 de los Co

rrientes, el mozo do ignorado paradero 
Jué*n Perea Manzanedo, hijo d e J a ^ y 
de Marta, A pesar do haber sido llamado 
por edictos fijados en los sitios de ooMam. 
bre y en el BOIETIN OFICIAL de esta pra_ 
rinoia núm. 24 de feoha 28 de Enero ul

timo, se le oita de nuevo por medio de) 
presente á fin de que oomparezoa por si 
ó por medio de persona que le represente 
el di» 5 de Marzo próximo, en el que ten

drá lugar , y en las Salas Consistoriales 

que 
parezoan á los aotos del sorteo y decla

ración de soldados , que tendrán logar 
respectivamente en loa diaa 12 dé F e 

brero y 5 de Marzo próximos, á las siete, 
y diez de la mafiana, en esta Casa Con

aistoria ; apercibidos que. de no com

parecer, les para rá el perjuioio consi

guiente . 
' .Canillas 31 deEnerode 1905.*=El Al

calde. Hilario Vallejo. 

Relación que$é cita 
Pablo Mendívil y Toledo, hijo de Pa

blo y de Lorenza. 
Juan Caleras y Garoia, hijo de En

rique y de Petra . 
Vicente Bermejo Martin, hijo de José 

y de Petra . 
Simeón Baroo Antón, hijo de Alfonso y , 

d e I i n ? g a ' „ 9  | de eata villa, á las nueve de su mañana, 
el aoto de deolaraoión de soldados; aper

cibiéndole que de rio oompareoer le pa

rará el perjuioio qu<> haya lugar, «ientío 
deolarado profuso por la Corporaoión. 

Dado en San Martin de la Vega á 12 de 
Febrero da 1905*. = El Alcalde, Manual 
Ordófiez. 

164. 204. 

Villa vic iosa de O d ó n 
En el aorteo verificado en esta looali

dad en el dia de ayer , han obtenido el 
núm. 13. 4, 3 y 1 los mozos Gregorio E>

pin y García, Jaointo Audinia Vidart, 
Teodoro Rodríguez de Alba y JoséGaa

dalupe Díaz, respectivamente, é ignoran' 
doae su aotual paradero se les oita por 
el presente para que conourran el día 5 
de Mayo próximo, a las diez de la maña

na, á la Casa Consistorial para el aoto de 
la olasifloaoión y deolaraoión de sol

dados. 
Villavioiosa de Oión 13 do Febrero de 

1905.=EI Alcalde, Viotoriano Menéodez 
= I El Seoretario interino, Pedro de la 
Fuente . 

1 5 4 .  2 0 S M . ! 

Franoisoo Martín Peria, hijo de Grege¿ 
rio y de Teresa . 

Manuel Basco y Hernández, hijo de 
Francisco y de Josefa. 

1 5 4 .  2 0 5 . 

Navacerrada 
Se halla terminada y expuesta al pú

blioo en la Secretaria de este Ayunta

miento la ouenta municipal del ejeroioio 
de 1903. por término de quince días, oon 

| el fin de oir las reolamaoiones que oontra 
I la misma se formulen, oon arreglo á lo 
i dispuesto en la ley Munioipal vigente ; 

transcurridos que sean se remitirá á la 
aprobaoión de la Superioridad, una vez 
que sea aprobada por la J u n t a m u n i 

oipal. 
Navacerrada 9 de Febrero de 1905.= 

El Alcalde, Maroelino Jorge . 
1 5 4 .  2 0 7 . 

Perales de Tajuña 
En cumplimiento á lo que preoeptúa la 

vigente ley de Reclutamiento y Real or

den de 30 de Septiempre de 1903, se oita 
por medio del presente al mozo Ildefonso 
Sánchez, hijo natural de Pilar , cuyo p a 

radero se ignora, á fin de que oomparez

oa al aoto de la declaraoión de soldados, 
que tendrá lagar el dia 5 de Marzo pró

I ximo á las ooho horas en la Sala de sesio

; nos de este Ayuntamiento; aperoibiéndo

23.172 

La presente distribución asciende á la expresada cant idad de 22.172 pesetas. 
Aranjuez 3 de Febrero de 1905. = El Aloalde* Manuel Pastor. = El Contador, VirgU.l 

lio López Gil. = P. A. D. A., el Secretario, Mariano Merino. 
153.—148. i 

le que, de no oompareoer, le p a ra rá el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Perales de Tajona 14 de Febrero de 
1905. = E1 Aloalde, Franoisoo Garr ido. 

154.—202

Pinto 
Por.terminación del oontrato que tenía 

heoho el Ayuntamiento de mi presidenola 
oon el Profesor veterinario, Inspeotor de 
oarnes, se ha aoordado deolarar vacante 
dioha plaza y anunoiarla para su provi • 
sión pot oonourao entre lo» Profesores re

sidentes en esta localidad, oonforme dis

pone el art . 139 de la instrucción de Sa

nidad vigente, para ouyo fin los aspi ran

tes presentarán ana solloltudes documen

tadas en la Alcaldía hasta el día 15 de 
Marzo próximo. Dicha piaza está d o 

tada oon el haber anual de 270 pesetas, 
pagaderas por mensualidades venoldaa 
del presupuesto munioipal . . 

Pinto 14 do Febrero de 1905.=El Al

oalde, Emilio Sanz. 
„ , , , 154.—201. 

Redueña 
Las cuentas municipales de este Muni

cipio correspondientes al ejeroioio de 

Cargas da Justicia 
к 

El día 16 del mes aotual, de onoe da Ja 
mafiana á una de la t a rde , dará prinoíplo 
el pago de Cargas de Justicia correspon

dientes al mee de Enero último, para lo» 
individuos que tienen consignados sos 
haberes en la Depositaríapagaduría de 
esta provínola, y continuará á las o»11" 
mas horaa en loe diaa 17 y 18 slgaientei, 
en que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 13 de Febrero de 1905.El D«" 
legado de Haolenda, Mariano J . Altóla

ga i r r e . 
156.—280. 

Intervención (IB Hacienda 
de la provincia de Midrid 

Habiéndose publloado en loa B o i B T l H * á 

OFICÍALE* de esta provincia oorresp» 0 ' 
dientes á ios días 20 de Noviembre d e 

1903 y 2 de Febrero de 1905 аоапоЮ» 
por los que se t ra taba de que los poe e «' 
dorea de resguardos de depósitos «ln ^ 
teres, constituidos en esta suoursa 
Caja de Depósitos, los oanjeasen P ° r 

I de »» 

expedidos por la Tesorería Central 
pone en oonooimiento de los iotere» 

los 

ad«
8 

dlbl* 
por última vez la obligación l o e l a ^ 0 e i 
que tienen de efectuar dioho oanje 
improrrogable plazo de olnoo diaa, á û 



3 

MT desde la publicación de este anuncio 
^„ «1 BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
icndo únicos responsaoles de los per jui-

oios que pudieran iriogárseles por no 
practicar dicha operación. 
* j íadrid 10 de Febrero do 1905.=El In-

r v e n t o r de Haoienda, Andrés Mousalve. 
1 5 6 . - 2 8 1 . 

Tesorería de Hacienda 
«i© la prorlnoia de Madrid 

contribución util idades 
Primer tritne»tre de 1905. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provine!* se ba diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
»rt. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
1 los contribuyentes sujetos á dicha tri 
butaoión en esta oapital que pertonaoen 
i la zona quinta y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

Eo cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma instrucción, publíquese esta provi 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pre
vínola y entregúense á la aooión ejecuti
v a los respectivos valores, previos los re • 
quieitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art . 5 ] . 

Madrid 10 de Febrero de 1905.=E1 Te 
sorero de Hacienda, Moisés Apuirre . 

156 — 283. 

D. Emilio Molina, Agente eieoutivo de 
'Hacienda en la quinta zona de esta capi
tal. 

Hago sab i r : Q U J en el expediente de 
apremio, por dóblto de oontribuoión t e 
rritorial, zona de ensanobe, seguido por 
«•ta Agenoia á nombre de D. Antonio Al-
oaide, en la que ha sido embargada la 
casa (hoy solar) núm. 3 duplioado moder
no, se ha dictado providencia Invitando 
al acreedor hipotecarlo D. José Rodr í 
guez Vigo, ó sus causahablentes, á per 
sonarse en estas aotuaoiones según á su 
dereoho convenga; y siendo desoonooido 
el actual paradero del referido hipoteca , 
rio ó su sucesión legal, lo hsgo público por 
el presente anuncio, inserto en el BOLE
TO OPICIAL de esta provinoia a I03 oreo-
tos legales. Debiendo advert i r que las 
ofioinas de esta Agenoia, donde deben 
personarse, so hallan establecidas en la 
**lle del Marqués de Santa Ana, números 
7 7 9, y son horas hábiles las de tres a 
'íinco de la tarde . 

1 para que sirva de notliioaolón en 
-orms. del oltado aouerdo al referido 
aoreedor hlpoteoarlo D. José Rodríguez 
^ £ 0 , ó su suoesor legal, firmo el presen
te en Madrid & 8 de Febrero de 1905.=» 
p Emilio J- Molina, 

156.—282. 

evidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Ünccián 2.a—En la oausa procedente 

* f t l Juzgado de Instruoolón del distrito 
1» Inclusa, seguida contra Luisa Con-

* e y otros por delito de corrupción de 
tenores , ha diotado la Secolón 2.* auto se* 
balando el día 20 de Febrero, y hora de 

doce y media en punto de su ta rde . 
Para dar oomlenzo A las sesiones del j u i -
o l ° oral, mandando se oite á la procesada 

María de la Concepoión Moreno Núnez, 
oomo lo verlfioo por medio de la presen
te, á,fin de que ooiuparezoa ante la e x 
presada Seooión, sita en el Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haoiendola saber al propio tiempo 
la obligaoión que tiene de oonourrir á es
te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 a 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero d e l 9 0 5 . = H l Oft-
olal do Sala, Eduardo Domínguez. 

155 . -226 . 

Sección 1.a— En la oausa prooodente 
de; Juzgado instructor dei distrito de la 
Lat ina de esta oorte. seguida contra Lo
renzo Díaz Fuste por h u n o , y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha diotado 
la referida Seooión primera auto ooo fo
cha 9 del actual , señalando el di 20 del 
corriente, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar oomienzo á las sesiones 
del juioio oral, mandando se oite a los tes
tigos Pedro Carroto Aranda, Adolfo H e r -
uández Sánchez, Mari* Fernandez López 
y Maria Campos Sánchez, oomo lo verifi
co por medio de la presente, a fin de que 
oomparezoan á declarar ante la expresa
da Sal», sita en el piso bajo del Palaoio 
de Juatioia (Salesas), en el indicado dia 
y hora; haciéndoles saber la obügaolón 
que tienen de concurrir á este pr imer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe 
setas. 

Madrid 10 de Febrero de 1905 .=El 
Oficial de 8ala, José Almlra. 

155 - 2 2 7 . 

J ú z g a l o s mi l i t a res 

MADRID 
D. Gumersindo Pérez Ramos, Coman

dante de Caballeril y Juez instructor 
permanente de este primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente de inventario 
en averiguación de las prendas y demás 
efectos que dejó á su falleoimiento el Te 
niente D. Enrique Gibero Mar. 

Por el presente y único edioto oito, 
llamo y emplazo á duna Do'ores Gibero 
Mar, que habitó en Barcelona, ignoran -
dose su demás oirounstancias personales , 
para que en el término de veinte días 
oomparezoa ante este Juzgado , sito en la 
calle de San Leonardo, nú n. 12, bajo de 
recha, ó manifieste su paradero, para ha* 
oerla saber ciertos extremos del citado 
expediente. 

Y para que pueda llegar á su conoci
miento, insértese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1905.=*Gumersindo Pérez . 

1 5 6 . - 2 7 6 . 

D. Dámaso Berenguer Fuste , Coman
dante del regimiento de Lanoeros de la 
Reina, segundo de Caballería, y Juez ins
tructor del mismo. 

Hago saber: Que encontrándome ins 
t ruyendo expediente en averiguación de 
la solvencia ó insolvenoia del Capitán de 
Caballería, falleoido, D. Enrique Albalate 
Berdu, y debiendo en este expediente 
prestar deolaración los herederos del ex
presado Capitán, que son: su viuda, dofia 
Luisa Florea Lersundi , é hijos, Enrique, 
Maria, Antonio, P a n t a l ó n y Hortensia 
Albala'.e y Fsores, ouyo pagadero se ig 
nora, por el presente se les llama, cita y 
emplaza para que en el término de 
treinta dias, á part ir de la publicación de 
este edioto, comparezcan en este J u z g a 
do, sito en el cuartel del Conde Duque 
de esta oorte; adviniéndoles que, ea caso 
de no comparecer, les parará el perjuicio 
á que naya lugar. 

Dado en Madrid á los 13 días del m e s ' 
de Febrero de 1905.=Dámaso Be rengue r . 

156.—279. 
CÁDIZ 

D. Miguel Alvagonzález Matalobos, 
primer Teniente del regimiento I n f a n 
tería de Álava, núm. 56, y Juez instruc
tor dé oaUsai mili tares. 

Por aouerdo de hoy, y usando de loa 
dereohos que me concede el Código de 
Juatioia militar, por la presente requisi
toria llamo, oito y emplazo al soldado d e 
sertor de este regimiento Lorenzo Duran 
Botello, hijo de Prudencio y de María, 
na tu ra l de Almendralajo, provinoia de 
Bidajoz, aveoindado en Madrid, pa ra 
que en el téjmino de treinta días, conta
dos desde la fecha, se presunto en esta 
plaza, ouartet de Santa E e n a ; ' b a 
jo apercibimiento de ser declarado r e 
belde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuioio que h a y a 
lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo mili ta
res, para que practiquen cuantas di l i 
gencias sean necesarias para la busca y 
oapiura del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso A mi disposición al antes dicho 
ouartel de Santa Elena. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínola de 
Madrid. 

Cádiz 7 de Febrero de l905 .=Mlgue l 
Alvagonzález. 

158.—277. 

Juzgados d e primera instancia 

CHAMBERÍ 
1) José Pel&ez y Rodríguez, Juez de 

primera instanoia* é instrucción del d i s 
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pedro Rodríguez Sánohez, hijo de José 
y de Antonina, natural de Riopar, p a r t i 
do judioial de Aloaráz (Albacete), d e 
cuarenta y un años de edad, oaaado, em
pleado, vecino de esta oorte, que habitó 

últ imamente en la oalle de San Bartolo
mé, núm. 27, piso prinolpal, ignorándose 
su aotual domioilio y paradero , p a r a q u e 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid* 
oomparezoa en mi Sala audienoia, si ta 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de not i 
ficarle un auto diotado por la Superiori
dad en la causa que se sigue oontra el 
mismo por el delito de ínoendio; aperoi -
bido que, de no verificarlo, aera deo la ra -
do rebelde y le parará el perjuioio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan 
á la busca del expresado prooasado, cu
yas señas personales son: estatura r e g u 
lar, pelo oaataño, ojos al pelo, nariz re 
gular , oolor moreno y vestía traje de 
amerioana de alpaca negra, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel celular en oonoepto de pre
so comunloado. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=José 
Poláez.—El Esoribano, Lioenoiado F u l -
gonoio Muza. 

155.—253. 
HOSPICIO 

D José María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instanoia é instruoolón 
del distrito dei Hospicio de esta oorte. 

1 1 .1 i: • 

Por el presente oito, llamo y emplazo & 
María Borras G a r d a , que vivió en la o a 
lle de Fernando el Católico, núm. 3 , y 
ouyo domioilio y punto probable donde 
se halle se ignoran, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde o! s i 
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid y BOLBIIII 
OFICIAL, oomparezoa en mi Sala a u d i e n 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con él objeto 
de responder á los oargos que se la impu
tan en la oausa que contra la misma se si
gue por estafa; apercibida que, de no ve
rificarlo, será deolarada rebelde y la p a 
rará el perjuioio á quo hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judioial, procedan á l a 
busoa de la expresada prooesada, ouyas 
señas personales se ignoran, y en él oaso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cároel de su sexo. 

Madrid 10 de Febrero de 1905.=José 
María d»-Ortega Morejón.=EI Esoribano, 
Ricardo Gómez. 

155.—233. 

En virtud de providenoia diotada en 
18 del aotual por el 8 r . Juez de p r i m e 
ra instanoia del distrito del Hospicio de 
esta oorte en los autos de deolaraoión d e 
concurso de la testamentarla de doña 
María Franoisoa Orozoo y González de 
la Cruz, y su ramo separado cor respon
diente, se haoe saber al público que , po r 
acta oelebrada en 10 de tos - corr ientes , 
han sido nombrados Síndiooa de la e x 
presada testamentaria ooncursada los 
acreedores D. Enriquo Campesino, don 
Argimlro Castro y D. Candelas C a ñ a d a ; 
previniéndose que á dichos] Síndioos se 
haga entrega de ouanto corresponda á 
la referida testamontaría . 

Lo que se haoe saber al púb'ico por 
medio del presente edioto, para que le 
oonste á los efeotos legales oportunos. 

Madrid 15 de Febrero de 1905.=V.° B.* 
•=Ortega Mjrejón.=rEl Aotuarlo, Rioar-
do Gómez. 

155 —234. 
INCLU3A 

En vir tud de providenoia diotada en 
veinte del aotnal por el Sr. Juez de p r i 
mera instanoia del distrito de la Inolnsa 
de esta oorte, se annnola la muerte sin 
testar de D. Maroos José Fernández Ber
na!, natural de Madria, hijo de Basilio y 
de Rosalía (difuntos), de sesenta y seis 
años de edad, soltero, escultor, oourrido 
en esta capi tal , de ia que ora vecino, el 
dia doce de Enero del oorriente año, h a 
biéndose presentado r e d a m a n d o la h e 
rencia BU primo oarnal D. Eduardo F e r 
nández del Olmo, que se enouentra en 
ouarto grado de parentesoo oivil, y se 
llama á los que se orean ooo igual ó m e 
jor dereoho para que oomparezoan en el 
Juzgado á reclamarla dautro de t re in ta 
días . 

Madrid veinte de Febrero de mil nove-
oieutos olnoo.=V\* B.°=a El Juez de p r i 
mera instanoia, Luis Rodríguez de Llera . 
= El Aotuarlo, P . II., Manuel Zarand le ta . 

P . 

Por la pre83nte y on virtud de p r o v i 
dencia diotada por el Juzgado de p r i m e 
ra instanoia del distrito de la Inclusa de 
esta oapital , en Inoldente de pobreza 
promovido por D. Joaquín Ruiz de la Vi-
fluela para litigar oon D. Fraooisoo Pié 
l ago , se oontlere traslado de la demanda 
al expresado D. Frauoisoo Piélago, «oyó 

¡ paradero se Ignora, y se le e m p l a z a para 
que en el término de nueve díaa c o m p a -
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rezca á contestar dioha demanda; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
p a r a r á el per ja icio que baya lagar en 
dorecbo. 

Madrid 9 de Febrero de 1905. = Visto 
Bueno.»: El Jnez de primera instanoia, 
Luis Rodríguez de Llera. = E1 E6cribano 

P. n., Manuel Zarandieta. 
155.—246. 

UNIVERSIDAD 
Ec vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte, so hace saber 
por el presente edicto que ios señorea 
D. Gonzalo y D. Román Garoia de l u a 

nes y Oeorio, de esta vecindad, hijos de 
D. Ramón García de Blanes y doña Isa

bel Osorio Pardo, solicitan autorizsoión 
del Gobierno para usar como uno solo los 
dos apellidos de su padre ó sea Garoia 
de Blanes, como bienen habiéndolo desde 
la infancia. 

En eu consecuencia, y oon arreglo á lo 
dispuesto por el artioulo setenta y uno 
del Reglamento para la ejecución de la 
la ley del Registro civil, los que se orean 
con derecho á ello pueden presentar su 
oposición ante este Juzgado en el t é rmi

no perentorio do tres meses, á contar deB

de la publicación del presente en la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y de la de Lugo, n a t u r a 

leza de los interesados, 
Madrid diez y ocho de Febrero de mil 

noveoientoB oinco.=V.° B . ° = E I J u e z d e 
pr imera instanoia, Seran te8 .=Ante mi, 
Esteban Unzneta. 

6 5 — P . 

Juzgados municipales
1 

BUENAVI8TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Facundo Ronda Gutiérrez, 
que dijo vivir en la oaile de Ros de Ola

no, núm. l, bajo, y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú m e 

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 1.076, que pende en este Juzgado 
por amenazas; aperoibido que de no ve r i 

ficarlo, le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 31 de Enero de 1906.=V.° B.° 
Gómez de Baque ro .=E l Secretario, Li 

cenciado Mario Sarratacó. 
148.—953. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Joeé María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
d e teta corte, se cita, llama y emplaza á 
Demetrio Pérez González, cuyas demás 
o ircnstar.cias y aotoal paradero se igno

r a n , para que en término de segundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, Bino lo veriíioa, 
le para rá el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.= V . ° B . 

= Romero. = L1 Secretario, Mariano Or

dás. 154.—182. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corto, se oita, llama y emplaza á 
Miguel Alonso y á Braulio Gómez, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, p a r a que en término de se 

gundo día oomparezoan en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les para rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1906— .V.° B . # 

= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordáa. 

154  1 8 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero Zurbano, Juez muni

cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á Isi

doro Higueros, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez

oa en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rara el perjuioio que haya lugar . 
Madrid 4 de Febrero de 1905. 4 

V.° B.°= Romero, m El Seoretario, Ma

riano Ordás. 
1 5 3 .  1 6 9 . 

En vi r tud de providencia del Befior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se oita, llama y em

plaza a Francisco Lozano, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, ai no 
lo verifica, le para rá el perjuioio que 
baya lugar . 
Q Mbdrid 4 de Febrero de 1905.=V.°B.° 
« R o m e r o . « E l Secretario, Mariano Or

dás. 
153—174. 

£ En vir tud de providencia del Sr, D. J o 

te María Romero Zerbano, Juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corle, se cita, llama y emplaza á Do

lores López Barrios, cuyasdemús circuns

t a n c i a s y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com 
p arezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento deque, si no lo ver; tica, la 
p a r a r a ei perjuicio que haya lugar . 
! Madrid 4 d e F e b r t r o de 1905 .=^ . ° B.* 
= Rcmero .=El Secretario, Mariano Or

dás . 
1 5 3 .  1 6 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, Be oita, llama y emplaza á 
Ángel Carrasco Castelo, ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero sa ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas: bajo 
apercibimiento de que, si no lo veriíioa, 
Je para rá el perjuicio que baya logar. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.* 
= Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

154.—179. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de eaia corte, se cita, llama y emplaza á 
Isidro Merino, coyas demáB circunstan

c i a s y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperolbimieoto de que, ai no lo veriíioa, 

\ le para rá el perjuioio que haya lugar . 

.Madrid 4 de Febrero do 1905. = V.° B .
# 

= Romero.= El Seoretario, Mariano 
Ordái . 

163.—164. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Cbamber 
de esta corte, 66 oita. llama y emplaza á 
Domingo Cervera, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de taitas, ba

jo apercibimiento de que, si no lo verifi

ca, le para rá el perjuioio que haya logar. 
Madrid 4 de Febrero de 1905 = V . # B . ° 

= Romero.s=EI Secretario, Mariano Or

dás. 
153 .  166. 

En v i n u d de providencia del 8r . D. Jo

sé Maria Romero y Zurbano, Juez munl

oipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á F e 

derico Odena Tabar i , cuyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se igno

ran , para que en término de segundo dia 
comparezoa en dicho Juzgado á ext in

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, al no lo ve r i 

fica, le parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905,=*V.°B.° 
= R c m e r o . = E l Secretario, Mariano Or

dás . 
154 . 184 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Jcrónima Prieto Beoerri), ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran , para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á ser reco

nocida por el Médico forense; bajo aper 

cibimiento de que, si no lo verifica, la pa

rará el perjuioio que haya lugar , 
p Madrid 4 de Febrero de 1906.=V.° B.° 
«=Romero.=El Secretario, Mariano Or

dás. 

154.—185. 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Juan León, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia oomparezoa 
en dicho Juzgado á celebrar juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo v e r i f i c a , le parará el perjuioio que ha

ya lugar. 
Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 

ta Romero. = Ei Seoretario, Mariano 
Ordás. 

154.—181. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Jul ián Fernández Sánchez, ouyas demás 
circunstancias y actúa' paradero se i g 

noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocido por el Médico forense; aperc i 

bido que, de no verificarlo, le para rá el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 
~ R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Or
dás. 

155.—250. 

En virtud de providencia del Sr 
José María Romero y Zurbano, J n e z 

nloipal suplente del distrito de d , , ^ 
de esta corte, se cita, llama y e r n p ] 0 1 ^ 
J u a n Martínez Jus te , ouyas deroá/* 4 

oonstanoias y aotual paradero g e • C*N 

r an , para que en término de s e g u n ^ 0 " 
comparezoa en dicho Juzgado á » ° ^ 4 

¿ui r la p*na impuesta en juicio d e j 8 " 
tas ; bajo apercibimiento de q a e ^ 
lo verifica, le para rá el perjojCj¿

 B | 

haya !ugar. 
Madrid 4 de Febrero de 1905.=aV • R 

= Romero.=EI Secretario, Mariano tS 
das. 

1 5 4 .  n 8 

En vir tud de providencia del Sr ¿ 
José María Rouero y Zurbano, J U Í I ^ * 
nicipal suplente del distrito de Chamba 
de esta corte, se eitn, llama y ernpi a a 4 \ 
Sinforosa^Fernández Osep, ouyas dem, 
oircunstanoias y actual paradero se ¡gDo> 

r an , para que en término de segundo di* 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo aperoimiento <j. 
que, si no lo verifica, la parará el perjoj. 
oio que haya !ug*r. 

Madrid 4 de Febrero de ígoS . sV. 'B ' 
=:Romero .=El Secretario, Mariano Or

dás. 
154.180. 

Primer terciü de la Guardia oA 
Anuncio de subasta 

El dia 15 de Abril próximo venidero,! 
I as once de su mañana, so celebrará su

basta pública <D la casacuartel de 1» 
Guard ia civil de esta capital, sita en li 
oalle de García de Paredes, núnos 2 ya

para contratar el servicio de provisión 
de tablado de madera con banquillos de 
hierro que por el tiempo de cuatro tfiot 
puedan necesitar las Comandancias de 
Madrid,Guadalajara y Segóvia,que com

ponen este tercio. 
El pliego de condiciones, modelo de 

proposioión y tipos que han de servir pi

ra la contratación de dicho servloio, K 
ha l l an de manifiesto en la expresad» ca

sacuar te l y en las ofioinas de las Sabiu»

pecoiones de todos los Teroios y prima

ros Jefes de Baleares y Canarias. 
Madrid 9 de Febrero de l 9 0 5 . = E I C o ' 

ronel Subinspector, Eugenio de la lgk 
MI 

156.287. 

B A N G O D E I L S P A 5 Í A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 567,8# 

expedido por este Establecimiento e n ¿ d e 

Dioiembre de 1904 á favor de D. Auto»10 

Burgos y Gómez, se anunola al pftbli*0 

por primera vez para que el que se ore» 
con derecho á r e d a m a r lo verifW6 

dentro del plazo de dos meses, á 
t a r desde la inseroión de este anaoo»0 

en los periódicos oficiales Gaceta de № 
drid y BOIETIN OFICIAL de esta p r o ^ 
oía, según determina el art. 6° d e I ^ 
glamento vigente de este Banco; » d v l £ 
tiendo que, t ranscurrido dioho pl**° 
reolamación de tercero, se exnedif' 
correspondiente duplicado de d l c b ° r e S 

guardo anulando el primitivo y ° . a c d * ¿ . 
de el Bunoo exento de toda respon8* 
l ldad. 

Madrid 18 de Febrero de 1905 
ceseoretario, Franoiaoo Belda. 
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